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tfoletht 
DE LA PR0V1MA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

tas l é W , órdenes y anuncios qn* hayan dcin-
I''ft.iKéén !os BOIETIHE? OFICIALES se han de mandar 
»lG«fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•erín á los Editores .le los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de i 839,). 

aaticiiuii 
por un ano.—Se admiten suscriciones en > d p d en las oficinas de w w r m . 
Corredera baja de San Pablo, número 59, b&b -Fuera de esta capíW,¡direcia 
mente por medio.de carta al Editor, con incluso» del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E C E P T O L O S DOMINGOS 

PRECIO DE SDSCRICIOS—ED esta capital, Itado á domicilio, J ^ mensuales 
icipados; fuera de ella i4 ra. al mes; 36 S trimestre; 72 el semestre, y 

A D V E K T E I ^ l A Üp . lüh I « 

Lasui8posiciones.de las Autoridades,eaoepiola* 
que sean á instancia de parte no pobre, se «seruurt? 
oficialmente: asimismo,cualquier anuncio MDC«* 
niente al servicio uacional,. que dimane «• • »*• 
mismas; pero los de ipierés particular papar-nm» 
real por cada línea de Inserción. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esla 
corte sin nuvedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local.—Negociado 5.* 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado, según previene el a r t . 55 de la ley-
de 25 de setienbre de 1865. el espe
diente promovido por don Juan Manuel 
Clemente sobre revocación del acuerdo 
de la Diputación de Teruel, por el cual 
declaró que el mismo no tenia aptitud 
para desempeñar el cargo de Diputado 
Provincial, para el que habia sido electo 
por el partido de Castellole, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en pleno el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr. : Don Juan Manuel Clemen
te solicita en et espediente adjunto, r e 
mitido á informe del Consejo, que se re . 
voque el acuerdo en que la Diputación 
provincial de Teruel declaró que care 
cía de -aptitud legal uara desempeñar el 
cargo de Diputado provincial de Castello
le, para que ha sido electo. 

El interesado justificó, con certifica
ción de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, que satisface 
anualmente por contribución territorial 
la suma de 53 escudos 2 3 milésimas con 
los recargos de seis escudos y 864 milési
mas; y además la cantidad de 1520 es
cudos, ó sean 15.200 reales, por canon 
ó contribución de superficie de minas r e 
conocidas de su propiedad. También 
acreditó con caria de pago de la Tesore
r ía que ha pagado con la antelación que 
prescribe la ley de 25 de setiembre de 
1865 900 reales ó 90 escudos por con
cepto de cáton de superficie de minas; 
pero la Diputación provincial acordó que 
no procedía la admisión del Diputado 
electu por no acreditar en su concepto 

las cualidades necesarias, pues aquella 
corporación cree que el derecho de su
perficie de minas no es contribución direc
ta, sino un canon, como se titula en los 
documentos presentados, no hallándose 
sujetos á recargos provinciales y muni
cipales, que es á su entender uno de los 
caracteres peculiares de toda contri
bución. 

La ley en efecto exige que los que h a 
yan de ser Diputados provinciales paguen 
desde 1.° de enero del ano anterior por 
contribución directa una cuota que no 
baje de 600 reales; mas el Consejo no 
juzga acertada la apreciación de la Dipu
tación de Teruel. 

Sin necesidad de detenerse á demos
t rar que el derecho de superficie de mi
nas, que pagan personas determina
das sobre propiedades reconocidas, tie
ne lodos los caracteres de contribu
ción directa, entre los cuales no entra 
por cierto como esencial el de que pue
dan ¡mpouerse sobre esta recargos mu
nicipales, hállase resuelta de una mane
ra legal y terminante la cuestión susci
tada. 

El capítulo 12 de la ley de 6 de julio 
de 1856 trata de las contribuciones del 
ramo de minas, y entre estas compren
de el canon anual que han de satisfacer 
las pertenencias mineras según sus d i 
mensiones; y este impuesto además e s 
tá clasificado como contribución directa 
en el estado letra B, que contiene la d e 
signación de los ingresos del presupuesto 
general del Esla.lo, y que forma par le de 
la ley de l o de julio de 1865. 

. No se opone a eslo la ley de 27 de 
marzo de 1862, que aclaró los artículos 
1 í y 51 de la ley electoral entonces v i 
gente, porque sobre ser posterior la de 
presupuestos, al determinar aquella que 
por coi IríbUcion directa so entienda la 
de inmuebles, cultivo y gauadería, y la 
industrial y de comercio, con inclusión 
de los recargos para cobranzas y fondo 
supletorio, tuvo por único objeto que se 
computaran para reconocer el derecho á 
figurar en las listas de electores dichos 
recargos y no los destinados á cubrir 
atenciones locales, sin escluir otras con
tribuciones de la condición de directas. 

Asi es que, según espone el Goberna 
dor de Teruel , la Audiencia de aquel ter 

¡ ritoio declaró en un espediente sobre 
inclision en las listas electorales que las 
cánida des que satisfacen los mineros 
p o r t a s pertenencias que poseen deben 
acunularse á las contribuciones directas 
y d¿n derecho electoral. 

l e todo resulta que don Juan Manuel 
(l lénente paga con .la -antelación que 
exif.i I a ley de 25 de stítienbre do 1865 
maí de 600 reales de contribución diréc 

105 del reglamento de 50 de diciembre 
de 1846. 85 

E ignorándose el domicilio ó residen
cia del espresado Mollinedo, se inserta 
esta cédula en la Gacela del Gobierno y 
Boletín Oficial, conformo á lo dispuesto 
en el espresado reglamento. 

Madrid 2t de marzo de I8G6.—Pedro 
de Madrazo. 

En el dia (5 de seáembre de }S65, 
w . i . . . . Ü0 ei nui i o u u M H I C U I U I O « y t~~~» 

ta, y tiene aptitud para ser Diputado I i ] a i ] a c u c n l a ^ j a Sección d é l o Conlen-
proriocial, procediendo por tanto que se 
dec a re asi, y que se revoque el acuerdo 
dq la Diputación provincial de Teruel que 
da origen á esla consulta.» • 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) conformarse coael preinser
to dictamen, y resolver que sirva de r e 
gía general para lo sucesivo, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. S. mué hos anos. Mádnd 24 de febre
ro de 186 5.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de . . . . . 

CONSEJO DE ÉSTA LO. 

Cédulas; 

En el día 7 de febrero, aQo de 1865, 
dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado de un escr i
to presentado por el Fiscal de S. M., que 
vive en la calle de Sa¡n Quintín núm. 8. en 
que como representante u> la Administra
ción general del Eslado propone deman
da en primera y única instancia pidiendo 
la revocación de las Reales órdenes de 
7 de abril de 1862, 12 de marzo v 21 de 
mayo de. 1865, espedidas por el Ministe
rio de Fomento, en el incidente ocurrido 
en la subasta del ferro-carril de Orense 
á Yigo, sobre computación / le la fianza 
en efectos públicos confiscaba á favor de l 
Estado, por no haberla completado den
tro del término legal el adjudicatario de 
aquella via, don Mateo Mollinedo, veci
no y del comercio de esta corte, acordó 
el siguiente. 

Auto.—Sres. Presidente.—Casaus.— 
Escudero.—Echarri . 

Por presentada la demanjda. y docu
mentos que la acompañan. Emplácese á 
don Mateo Mollinedo, vecino y del comer
cio de esla corle, para que "dentro del 
término de 50 dias comparezca anle este 
Consejo por medio de Abogedo délos del 
mismo á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento de lo dispuesto en el arlículo 

cioso del Consejo de Estado, de un escrito 
presentado por el Fiscal de S. Mi, en que 
como representante de la Administración 
del Estado, propone demanda sob™ r e 
vocación de la Real orden d e 2 5 d e m i y o 
de 1850, por la cual se reconociójen daño 
del Tesoro publico, la obligación de a b o 
nar á los herederos de la última condesa 
de ?antistéban el capital y los rehilos 
vencidos desde la supresión de los regu
lares de la fundación de un patronato de 
legos á favor de la espresada familia en 
el convento de mínimos, eslramuros de 
la ciudad de Salamanca, acordó c! s i 
guiente 

Auto.—Sres. Presidente.—Casaus.— 
Echarr i . 

Por presenta-la la demanda con el d o 
cumento quo se acompaña y espediente 
gubernativo de so razón; cílese y emplá
cese á don Francisco Chaves y Centurión. 
Marqués de Quinlanar, á dona María del 
Pilar, dona María de la Soledad y 'Cen
turión, don Domingo de Chaves y Arta-
cho y dona María de los Dolores y Ar ta -
cbo, ó á quien legalmente les represente, 
y en caso necesario á sus heredaros ósu-
cesores legítimos, para que en el término 
de 50 dias comparezcan anl i este Con
sejo por medio de abogado d^ los del 
mismo, bajo apercibimiento de lo que 
corresponda. 

Madrid 20 de setiembre J e 1865.—Pe
dro de Madrazo. 

E ignorándose el domicilio ó residen
cia de los espresados «Ion Francisco de 
Chaves y Centurión. Marqués de Quinta-
nar; dona María del Pilar, dofla María 
de la Soledad Chaves y Centurión, don 
Domingo Chaves y Centurión. «Ion 
Domingo de Chaves y Artacho v doña 
María de los Dolores y" Artacho, ó quien 
legalmente los represente, y en caso ne
cesario á sus herederos, so inserta esta 
cédula en la Gacela del Gobierno y Bo-
letin Oficial, conforme á lo dispuesto en 
el espresado reglamento. 

Madrid 21 de marzo de 1866.—Pedro 
de Madrazo.—(502.—N.° 1.°) 
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Connnüan los Escalafones de los empleados de la administración atendientes del ministerio de Fomento em»etado< A «• ', 
correspondiente .lunes 12 del corriZemes ' P " rf n ü m e r o W. 

A . ^ —i 
Número 
según el 

•«calafon. 

77 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 

131 

132 
133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 

Número 
»egun la 

categoría. Nombre del empleado. 
Dest ino uo i i r r e . 

61 D. Francisco Urbano Ruiz. 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

Oficial de segund clase de las Sec-
D. Eduardo Muñoz. . c l o n e s d e Cometo. 
D. Jnan Manuel Bello. ' 
D. José* Gamboa Lagunez. . " * " 
D. Antonio López Manzano. . ' ' 
D. Félix Mirabete ' 
D. José Vázquez C á r d e n a s . * 
D. Luis Sánchez Pérez 
D. Aquilino García. . 

86 70 

87 71 

88 72 
89 73 
90 74 
91 75 
92 76 
93 77 

94 78 
95 79 

96 80 
97 81 
98 82 
99 83 

100 84 
101 85 
102 86 
103 87 
104 88 
105 89 
106 90 
107 91 
108 92 
109 93 
110 94 
111 95 
112 96 
113 97 
114 98 
115 99 
116 100 
117 101 
118 102 
119 103 

120 104 
121 105 
122 106 
123 107 
124 108 
125 109 
126 110 
127 111 
128 112 
129 113 
130 114 

D. Manuel Maestre 

D . José* Miguel de Solas 

D. José León 
D. Enrique Marty 
D. Joaquín Lavandera 
D. Francisco Medina y Martínez.. . 
D. Juan Bautista Diaz Vela. , . • 
D. Cayetano Tavoada y Sotelo. . . 

D. Antonio Guzman 
D. Francisco Martínez Orinaga. . . 

D. Tomás Vázquez. . . . . . . 
D. Manuel Forero y Sobrado. . . . 
D. Hermenegildo Lomeras y Castro. 
D. Alejandro Torrejon 
D. José María Amigo 
D. Marcial Gómez Bonilla/ . . . . 
D. Francisco Golf y Martínez.. . . 
1>. Sebastian Cónsul.! 
D. Francisco Baelga y Cañedo. . . 
D. Doroteo Ezcurra y Eyaralar. . . 
D. Ángel de la Pereda 
D. Claudio Palazuelos 
D. Leoncio Morata y Cisneros.. . . 
D. Antonio Casaprin 
D. Dionisio Gómez Jiménez. . . . 
D. Eugenio Cancio Villaamil. . . . 
1 ) . Juan Espuñez 
L. Sindulfo García Tuñon 
D. José Viezma y Benedicto. . . . 
D. Manuel Sánchez García. . . . 
D. Manuel Santigo Gómez 
D. José María Giménez y Cano. . . 
D. Máximo Hernández Herrero. . , 
D. Andrés Lorenzo. 

D. Pedro Francisco Gambra. . . . 
D. Ricardo Berdial. . . . . • • 
D. Francisco Llopez y Boix. . . . 
D. Ángel Gamboa y Lagunez.. " j * i 
D. Miguel Márquez y Márquez. . . 
D. Ignacio Herrera y Mateos. . . . 
D. Claudio Ramírez Raíilancha. . . 
D. Luis Vich y Aparici 
D. Carlos Domínguez Arribas.. . . 
D. Víctor Ron 
D. Luis Vaca y Pérez 

Idea. 
Idea. 
Idea. 
Idm. 
Idea. 
Idea. 
Idea. 
Idea. 

C A S T A , C L A S E . 

Oficial de tercera clase de las Sec
ciones de Fomato. 

Id«n. 

115 D. Joaquín Ramos Queipo. 

116 
117 
118 

119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 

D. Rafael Giménez Sandoval. . . . 
D. Luis Bnstillo 
D. Gregorio Mendoza 

D. José Collantes 
D. Manuel Gómez.. . . . . . . 
D. Timoteo Fernandez Aoja. . . . 
D. Segismundo González Regueral. . 
D. Lorenzo Rivera. . . . . . . 
D. Tomás Bermudez Alonso. . . . 
D. Juan López de Regó. . . . . . 
D. Froilan Pesquera y Lasierra. . • 

D. Rafael Membíela y Salgado. . . 
D. Serano Gómez Enterría 
D. Francisco de P. Sierra 
D. Antonio Ruiz de Barcena. . . • 
D. Félix Alvarez y Alvarez. . . . 
D. Marcelido Jáuregui 
D. José María Torrecilla 
D.- Eduardo de la Barrera. . . . • . 
D. José Diaz Alba 
D. Ramón Gómez Villafranca. . . . 
D. Eduardo Fernandez Izquierdo. jr*a 

Han. 
Han. 
ítem.. 
Ilem. 
ítem, 
llena. 

I(em. 
I(em. 

Icem. 
Icem. 
Icem. 
Icbm. 
Idma. 
Id»m. 
Idím. 
Icbm. 
Idim. 
Idsm. 
Icbm. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

. ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Q U I N T A CLA.SJS. 

Oficial de cuarta clase 'de las Sec
ciones de Fomento. " 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sueldo 
que 

d i s f r u t a . 

1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

Fecha de la toma 
de posesión. 

27 octubre 1864. 
11 diciemb. 1864. 

5 julio 1865. 
26 id. 1865. 

8 agosto 1865. 
14 id. 1865. 
24 id. 1865. 

20 octubre 1865, 

OBSERVACIONES. 

800 9 mayo 1862. 
800 2 octubre 1861. 

800 14 setiemb. 1859. 
800 14 junio 1859. 
800 26 febrero 1860. 
800 1.° marzo 1S60. 
800 27 id.1860. 
800 21 agosto 1865. 

800 21 noviemb. 1860, 
800 12 julio 1865. 

800 8 febrero 1861. 
800 8 id. 1861. 
800 27 marzo 1861. 
800 24 mayo 1861. 
800 1.° noviemb. 1861. 
800 13" enero 1862. 
800 7 febrero 1862. 
800 8 marzo 1862. 
800 10 abril 1862. 
800 10 mayo 1862. 
800 10 id. 1862. 
800 18 agosto 1862. 
800 31 diciemb. 1862. 
800 1.° febrero 1863. 
800 1.° enero 1864. 
800 16 id. 1864. 
800 1.° marzo 1864. 
800 14 mayo 1864. 
800 20 junio 1864. 
800 12 setiemb. 1864. 
800 5 octubre 1864. 
800 17 id. 1864. 
800 11 noviemb. 1864. 
800 1.° setiemb. 1865. 

800 1.° julio 1865. 
800 2 id. 1865. 
800 4 id. 1865. 
800 5 id. 1865. 
800 6 id. 1865. 
800 25¿id. 1865. 
800 26 id. 1865. 
800 1.° setiembre 1865. 
800 15 octubre 1865. 
800 27 noviemb. 1865. 
800 13 diciembre 1865. 

Ha servido destino con 1200 escudos 
Ha disfrutado antes el mismo habr>r « 

años, 6 meses y 27 dias. 
ídem id. 2 años, 3 meses y 8 dias. 

Ha disfrutado el mismo haber 5 años 
y 10 dias. 

Ha disfrutado el mismo haber 4 años 6 
meses y 26 dias. ' 

Ha desempeñado antes otro destino de 
igual clase durante 9 meses y 4 dias. 

700 9 octubre 1865. 
700 12 febrero 1862. 
700 12 junio 1865. 
700 26 abril 1862. 

700 20 marzo 1860. 
700 21 jnnio 1860. 
700 25 id. 1860. 
700 6 noviemb. 1860. 
700 13 enero 1861. 
700 5 noviembre 1861. 
700 13 diciembre 1861. 
700 ¡ 5 agosto 1865. 

700 12 enero 1862. 
700 12 marzo 1862. 
700 17 mayo 1862. 
700 18 id. 1862. 
700 2 junio 1862. 
700 5 octubre 1865. 
700 6 mayo 1863. 
700 8 julio 1863. 
700 23 octubre 1863. 
700 5 noviemb. 1863. 
700 11 id. 1863. 

Ha tenido 880 escudos de sueldo, 
ídem id. 800 escudos de id. 
Ha tenido 800 escudos de id. 
Ha disfutado el mismo sueldo 13 años 

5 meses y 12 dias. 

Ha servido antes igual destino 3 años. 
7 meses y 9 dias. 

Ha disfrutado antes igual sueldo 3 años 

[St $o%ti*uari.) 



SEGUNDA SECCIÓN. 

i GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
•qae la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navacerrada, dolada 
con el sueldo anual de 100 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal-
•de-presitíente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes , que e m 
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que sera preferido el aspirante que 
jreuna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1833 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 22 de marzo de 1866. 
El Gobernador^ 

Duque de Sosto. 

QUINTA SECCIÓN: 

ADMINITRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
D E MADRID. 

Los señores Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia que á conti
nuación se espresan, se servirán remitir 
á esta Administración en el término de 
ocho d ias , á contar desde la inserción en 
el Boletín del presente anuncio, el testi
monio de los productos realizados ó no 
realizados por la renta del 2 por 100 de 
Propios en el segundo trimestre del a c 
tual ano económico, ó sea comprensivo 
de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del pasado a ñ o , y su ingreso 
en Tesorería; advirliendo que si espirase 
dicho plazo sin haberlo verificado. me 
veré en el sensible pero preciso estremo 
de espedir los oportunos apremios, á fío 
de que tenga cumplido efecto la presen
te disposición. 

Con este motivo recuerdo á lodos los 
Ayuntamientos de la provincia el deber 
de remitir para el dia 5 del próximo 
abril los testimonios de dichos productos 
por el tercer trimestre del presente ano 
económico, ó sea por ios meses de e n e 
ro, febrero y marzo del año actual . 

Madrid 17 de marzo de 1866.—Tomás 
Mojados. 

Alcorcon. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Gamarma de Es te rue las . 
Campo Alvillo. 
Carabanchel Bajo. 
Chamartin. 
Cobefla. 
Daganzo de Arriba. 
£1 Álamo. 
El Vellón. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Guadarrama. 
La Cabrera. 
La Aceveda. 
L a s e n a . 
Los l lueros . 
Lozoya. 
Navalcarnero. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan. 
Parla. 
Palones. 
Pelayos. 
Sao Lorenzo del Escorial. 

San Agustio. 
Tielmes. 
Torrelodoneá. 
Somosierra. 

Los sugetos que se espresan á con ti -
nuacion se servirán pasar á esta oficina 
á fío de que pueda hacérseles saber un 
asunto que les iateresa, evitando de este 
modo los perjuicios que pudieran seguír
seles. 

D. Ignacio Martin Vasallo. 
Juan Solaz. 
Vicente Sergeant. 
Manuel María Bolaflos. 
Federico Agudo Andrade. 

Madrid 14 de marzo de 1866.—El Ad
ministrador principal, Tomás Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resoiu-
cion superior de esta fecha, la Dirección 
general ha señalado al dia I I del próxi
mo mes de mayo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de 14.551 kilogramos de aceite 
con deslino al alumbrado de los faros de 
Canarias durante el año económico de 
1866 á 1867, cuyo presupuesto es de 
9445 escudos 150 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en está corle ante la 
Dirección general de Obra3 públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Canarias y Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta su 
basta, será de 500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los l id iadores . 

Madrid 12 de marzo de 1 8 6 6 — E l Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra Meneses. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de marzo y de las condiciones y r e 
quisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de 14.531 kilo
gramos de aceite con destino al alumbrado 
de los faros de Canarias, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propooente á la ejecución de di 
cho servicio.) 

(Fecha y firma del propon en te.) 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 224 de orden. 

Los ioteresados que á continuación se 
! espresan, acreedores al Estado por dé-
' bitos procedentes de la Deuda del Per

sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de. 25 do febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 

; lo cual habrán de manifestar el número 
, de salida de sus respectivas liquida

ciones. 
i Número de 

salida de 
; las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Centro de Guerra. 

112.720 D. Ramón Galvcz y Cortés. 
.Centro de Marina. 

112.721 D. Miguel Ancirós. 
112.722 D. Juan Andrés Barja. 
112.725 D. Adrián Viciorio Cancela. 
112.724 D. Salvador Moroüo. 
112.725 D. Antonio Pérez. 
112.72o D. Lorenzo Rey. 
112.727 ü . Felipe Yeselles. 

Madrid 1.° de marzo de 1866.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Sao-
cho . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

En virlud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma. Juez de pri
mera instancia del distrito d¿ Buenavista, 
encargado inlerioamente del despacho 
del de Palacio do esta corte, refrendada 
por el Escribano do número don Nicolás 
Molla, se saca á pública subasta, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 18 de abril 
próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado de Pala
cio, una casa perteneciente á la tes ta 
mentaría de don José García Várela, s i 
tuada en esta corle y su calle de San 
Joaquín, señalada con el núm. 7 moder
no, con fachada también á la calle de 
Santa Bárbara con los números 8 y 10 
modernos de la manzana 548; su super 
ficie 5685 pies cuadrados, tasada en 
909.600 r s . , á rebajar cargas; advir-

j tiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra dicha tasación.—Molla. 

En virlud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buenavista, 
encargado interinamente del despacho 
del de Palacio de e s t a corte, refrendada 
por el Escribano de número don Nicolás 
de M o t i a , se saca á pública subasta una 
casa perteneciente á la testamentaría de 
don José García Várela, situada en esta 
corle y su calle de San Joaquín , señala
da con el núm. 5 moderno, manzana 
348 : su superficie 2282 pies cuadrados, 
tasada en 450.890 r s . , á rebajar car
gas; para cuyo remate está señalado el 
día 18 de abril próximo, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencias de dicho 
Juzgado de Palacio; advirliendo que no 
se admitirá postura que no cubra dicha 
tasación. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los que gusten interesarse en la e s 
presada subasta .—Motia.—204. 

Juzgado de primera instancia del dutrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro d a 
esta corte, se saca á pública subasta e l 
arriendo de 41 fanegas, 7 celemines y 
24 estadales de tierra de regadío y s e 
cano, s i t a sen la vega del Jarama, t é r 
mino jurisdiccional del Real Sitio de Saa 
Fernando, propias de la testamentaría d e 
don Cristóbal Gómez Magaña y de su e s -
posa doña Dolores Sureda bajo el p r e 
cio de 4000 rs . anuales v demás condi
ciones que constan del pliego presentada» 
por e! administrador ju lie a l . y que e s 
tará de manifiesto hasta el acto de la 
snbasta en la escribanía del actuario, 
don Cipriano Pérez Alonso, plazuela del 
Progreso, núm. 16, tercero izquierda, y 
su remate se ha de celebrar á la una de 
la larde del 28 de abril próximo venide
ro en el referido Juzgado. 
I Madrid 22 de marzo de 1866.—Solera 
—Pérez .—205. 

El dia 9 del mes próximo venidero, á 
la una de la larde , tendrá lugar en e l 
Juzgado do primera instancia del distrito 
del Cénit o de esla corte, silo en el pisa 
bajo de la Audiencia de la misma, p l a 
zuela do Provincia, núm. 1, el remate 
de varias botellas de diferentes vinjs y 
licores y una cama grande, inglesa, m a 
queada, tasado todo en 16.500 r s . , y 
depositado en poder de don Ramón F e r 
nandez, que vive en la calle de San 
Agustín, núm. 16, cuarto principal de la 
izquierda, quien manifestará muestras 
de ello todos los dia i no feriados, d e 
nueve á once de la inañaua y de cinco á 
siete de la larde; para cuyo remate sa 
admitirán las posturas siempre que c u 
bran las dos terceras partes de la t a 
sación. 

Madrid 21 do marzo de 1856 .— E l 
Escribano del número, Manuel de l a s 
l l e r a s . — 2 0 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buenavis
ta en esla corle, para el cumplimiento» 
de una Real orden que le ha sido c o m u 
nicada por el limo, señor Director gene-» 
ral del Registro de la Propiedad, se ha 
ce saber que los particulares ó corpora
ciones, en cuyo poder se encuentren a r 
chivos de protocolos, de los cuales no 
hayan dado hasla la fecha la oportuna 
relación, lo verifiquen dentro del nuevo 
plazo que en la citada Real orden se les 
concede, el cual finará el dia 51 del a c 
tual; bajo apercibimiento de que pasado 
sin hacerlo se declarará caducado el d e 
recho de que habla la segunda de las 
disposiciones transitorias de la Ley del 
Notariado, publicada en la Gaceta de 2 9 
de mayo d-j 1862. 

Madrid 15 de marzo de 1866 .—El 
Secretario del Juzgado, Emilio MoneL 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Inclusa. 

Por el presente y virlud de providen
cia dictada por el señor Juez de primera 
inslancia del dislrilo de la Inclusa e a 
esta corle, para el cumplimiento de una 
Real orden que le ha sido comunicada 

Sor el limo, señor Director general de l 
egistro de la Prppiedad. se hace saber : 

que los particulares ó corporaciones c u 
cuyo poder se encuentren archivos de 
protocolos, de los cuales no hayan dado 
hasla la fecha la oportuna relación, l a 
verifiquen dentro del nuevo término que 
en la citada Real orden se les concede, 
el cual finará el dia 51 del actual; bajo 
apercibimiento de que pasado sin hacer 
lo se considerará caducado el derecha 
de que habla la segunda de las disposi-



ciónos transitorias de la Ley del Nota
riado, publicada en la Gaceta de 29 de 
mayo de 1862. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—El 
Secretario del Juzgado, Román Gil.— 
V.° B.°—El Jaez de primera instancia, 
Gómez.—(296.—N.° l . ° ) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Gelafe. " 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del partido 

de Getafe, se convoca á los acreedores 
de la testamentaría concursada de don 
Ildefonso Gutiérrez Higuera, para que 
concurran á la junta que se celebrará el 
dia 10 de abril próximo venidero en la 
Audiencia de dicho Juzgado. 

Gelafe 16 de marzo de 1866.—El Es
cribano actuario, Ángel de Francisco. 

206 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Carabacchcl Bajo. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
á la derrama de la con'ribucion de in
muebles, cultivo y ganadería del próxi
mo año de 1866 á 1 8 6 7 , lodos los pro
pietarios, colonos y ganaderos de este 
término municipal se servirán presentar 
relaciones de altas ó bajas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias desde la publicación 
d e este anuncio en el Boletín Oficial; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio que nava lugar. 

Caramanchel Bajo 15 de marzo de 
1866.—El Alcalde, Anastasio Cristóbal. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Todos los propietarios y llevadores de 
fincas y objetos sujetos al pago de la 

^contribución territorial presentarán en la 
Secretaría de esta Municipalidad , en lo 
que resta del presente mes , relaciones 
juradas de las variaciones que haya es-
perimentado su respectiva riqueza du 
rante el año económico corriente, para 
en su virtud formar el apéndice de aque
lla para el inmediato; en la inteligencia 
que á los que no las presenten les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
üortaleza. Canillas. Canillejas, La Ala
meda .Madrid, Vicálvaro, Costada, Real 
Sitio de San Fernando y t i racue l los se 
servirán dar la publicidad posible á este 
anuncio. 

Barajas 1G de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Sevi
llano. 

Alcaldía constitucional de El Ajamo. 

En los dias S y 15 del próximo mes de 
abri l , de diez á doce de la mañana, ten
drán lugar en 1& sala de sesiones de la 
casa consistorial los remates en pública 
subasta del arrendamiento de los dere
chos de consumas que en el próximo año 
económico de 1806. al 67 devenguen las 
especies de aceile. vino, aguardiente, 
tocinn. vinagre, jajbon y carnes de he 
bra , con arreglo al püego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Avunlamienlo. 

El Álamo ÍO de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Paulino litifo. * . 

Alcaldía constitucional de Santa María de la 
Alameda. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
señor Administrador de Hacienda públi
ca de esta proviocia para subastar los 
derechos del Tesoro sujetos á la tarifa 

número 1 . 0 de la contribución de consu
mos de esta villa, se rematan por todo 
el corriente año económico ac tua l , de 
doce á una del 22 del próximo abri l , los 
pertenecientes á esta, en la casa de Ayun
tamiento, ante dicha Corporación,bajo el 
tipo de 919 escudos y 900 milésimas, que 
es el de su encabezamiento, con las con
diciones que obran en su respectivo 
espediente, que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría para enterarse los 
que gusten lomar parle en su remale. 

Sonta Alaria de la Alameda 16 de 
marzo de 1866.—Ambrosio Giménez. 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 

El Ayuntamiento de esta villa, autori
zado competentemente, arrienda en pú
blica subasta los ramos que constituirán 
el consumo en el año económico de 1866 
á 1867, bajo tres espedientes, carnes en 
uno, en otro vino y aguardiente, y en el 
otro aceite, jabón y vinagre. Para los 
dos remates, que se celebrarán con fa
cultad de esclusiva, se han señalado los 
dias 8 y 15 de abril inmediato, de diez 
á doce de sus mañanas, en la Secretaría, 
con estricta sujeción á los pliegos de con
diciones. 

Lozoyuela 18 de marzo de 1866.—El 
Alcaide, Santiago de la Morena. 

Alcaldía constitucional de Ciempozoelos. 

El apéndice al amillaram'cnlo que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería, correspondiente al año econó
mico próximo en t ran te , se halla termi
nado y espueslo al público, por término 
de ocho dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio, en 
la Secretaría de esta Municipalidad. 

Lo que se hace saber para que los in
teresados en él comprendidos puedan 
producir las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Ciempozuelos 18 de marzo de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Antonio Ro
dríguez. 

los trimestres primero y tercero del pre 
senté año económico, se sacan á la ven
ta en público r ema te , que tendrá lugar 
en las salas consistoriales de esta villa 
en el dia 5 de abril próximo, y hora de 
las diez de su mañana, las fincas que con 
espresion de sus dueños y tasación se 
insertan á continuación: 

De Francisco Algara. 
Una cueva-habitacion en el Calvario, 

lasada en 6 escudos. 

De Manuel Rodríguez Pinto. 
La mitad de una casa en la Carrera de 

Oriente, tasada en 126 escudos y 400 
milésimas. 

Una era terriza en dicha Carrera de 
Oriente, de caber 8 celemines, en 64 
escu :os. 

MI forraje de que se halla sembrada 
dicha era, en 16 escudos. 

Una tierra secano en la raya del mon
te, de una fanega y ires celemines , con 
500 cepas blancas, en 14 escudos. 

De José Giménez López. 
Una tierra sscano, de seis fanegas, 

¡ encima del Bosque, en 18 escudos. 
De Pedro Valdericea. 

Una cueva-habitacion en el Calvario, 
tasada en 45 escudos. 

De don Ramón González Robles. 
Una tierra de riego en la Vega y sitio 

de Cantarranas, de caber 10 celemines 
de á 400 estadales faoega, en 416 escu
dos y 660 milésimas. 

Otra tierra <le riego en la Vega y sitio 
de la Tabla, de caber una fanega de 400 
estadales, en 400 escudos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores; advirtiendo que será postura 

i admisible la que cubra la tasación, y 
que si aquella no se présenla en el espa
cio de dos horas después de abierto el 
remate , será admitida la que cubra el 
importe del débilo y cosías del apremio. 

Morata de Tajuña 18 de marzo de 
1866.—Antonio García Gutiérrez.—El 
Comisionado de apremio, Mariano Mar
tínez Merino. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Los propietarios y colonos, asi veci
nos como forasteros, en este término j u 
risdiccional, presentarán en la Secreta
ría de esle Ayuntamiento, en el preciso 
é improrogable término de quince dias, 
relación jurada de las altas y bajas que 
hayan sufrido sus riquezas desde que 
tuvo lugar la última rectificación ; en la 
inteligencia que de no hacerlo les pa ra 
rá perjuicio. 

Braojos 18 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, José Asenjo. 

Alcaldía constitucional de Mprala de Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajuña, y 
por el término de diez d i a s , á contar 
desde que apareja este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se tiene 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, para que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio, 
si le hubiere, el apémJice al amillara
mienlo de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de conlribucion 
territorial del próximo año económico de 
1866-67; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá ninguna r e 
clamación y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Morata de Tajuña 20 de marzo de 
1866.—El Alcalde, Antonio García Gu
tiérrez. 

Don Antonio García Gutiérrez, Alcalde 
const lucional de esta villa de Morata 
do Tajuña. 

llago saber: Que para pago de descu
biertos de la conlribucion territorial de 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del apéndice al amillaramienlo, el cual 
ha de servir de base al repartimiento 
de la conlribucion territorial correspon • 
diente al próximo y venidero año eco
nómico de 1866 al 67 , se pone en cono
cimiento de los terratenientes, tanto de 
esta villa cuanto forasteros, para que en 
el preciso término de quince dias pre
senten sus relaciones juradas prevenidas 
por la ley, haciendo ver las altas ó bajas 
que hayan esperimenta :o; advirliendo 
que pasado dicho término , procederá la 
Junta pericial á sus operaciones y sufri
rán los perjuicios á que dieren lugar por 
falla de dichas relaciones. 

Navacerrada 20 de marzo de 1866 .— 
El Alcalde, Felipe Espiuosa. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramienlo que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territorial 
del próximo año económico do 1866 á 
67, es indispensable que todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos de este 
término municipal presenten las re la
ciones de altas ó bajas que hayan Dnido 
en sus bienes ó colouía en er año cor-
rienle. en el término de ocho dias, en U 
Secretaría de Ayuntamiento; suplicando 
á los señores Alcaldes de Cenicientos y 
Bozas de Puerto Beal hagan público este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

CadaUo 21 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, José Sánchez. 

Alca ld í a constitucional de Miraflores Ue i 
Sierra. u 

Previa autorización superior, se a r» 
riendan los pastos de las fincas de estos 
propios, Ululadas Dehesillas, para 4oo 
cabezas d «ganado lanar y tipo menor ad
misibles de 3o0 escudos; el prado titula* 
do de las Animas para 100 id.; y Upo d¿ 
60 escudos; el Ensancho para otras loo 
cabezas de igual clase y tipo de 50 escu* 
dos; la Cerquilla del Palomar y Prado de 
la Cabezuela, para 4 cabezas de ganado 
vacuno y tipo de 12 escudos; el prado 
Parrinoso, para 80 lanares y lipo de 20 
escudos; el prado Concejo Navazo y de 
las Pozas, para 10 cabezas de vacuno y 
70 escudos de lipo, durante el tiempo de 
once meses, á contar desde 1.° de abril 
mas próximo venidero, á igual dia del 
de marzo de 1867, para cuyo remale es 
tá señalado el dia 1.° de abril próximo y 
hora de las diez á doco y media de su 
mañana, en la casa consistorial de esta 
villa, previo loque de campana, bajo de 
los pliegos de condiciones que al efecto 
han sido formados por los empleados del 
ramo y que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo eslaráo 
en el aclodel remale . 

Miraüores dé la Sierra 20 de marzo de 
1866.—El Presidente del Ayuntamiento, 
Manuel Bamirez. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

Autorizado esle Ayuntamiento, saca 
á subasla, el arriendo de la pesca del rio 
perteneciente á los propios de este pue
blo, estando señalado para sus remales 
los dias9 v 15 de abril del presente año. 

Pinilla del Valle 17 do marzo . d e ! 8 6 6 , 
—El Alcalde constitucional, Hermene
gildo Arribas. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administrado n de las provincias: va in -
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de oirás que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y T.eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Ileal decreto derogando el párrafo 
10 del ar t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Beglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley d e 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos p ro 
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierne 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los qe&ocios 
contenciosos de la admiminislracbn. 

Véndese a p r e c i o de.OCHO REALES, en 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59,. 
tienda. 

EDITOR, D . JUAS A*TO*IO 

Imp. áe.l<n\*mc. ralle det A r.xrantt, 7. 


